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¿•-.«•«sf dañóla del C a n c e l o de Ministro» 

¡3. M. el R e y D o ü Alfonso XIII 
que Dios guarde), Su Majestad ís 
R e i n a . Doña Victoria Eugenia, Sus 
Altezas Reales el Príncipe de Astu

rias é Infante Don Jaime continúan 
en esta Corte, sin novedad en su im~ 

portante salud. 
De igual beneficio disfrutan las 

demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

Pesas y Medidas 
ClKCULAK 

Ea cumplimiento del srtículo 63 del 
vigente Reglamento de Pesas y Medi

das, hago saber: 
Que la nfarioióa anual periódica da pe

sas, medidas y aparatos de pesar, corres

pondiente al sño actual, dará principio 
en el partido juctioial de Colmenar Vie

jo el día 1." de Junio próximo, destinán

dose les dí«s 1 y 2 al pueblo oabeza de 
partido, y el resto del mismo á ios pue

blos que ls constituyen; y que según 
dispone el articule 64 del referido Regla

mento, el señor ingeniero fiel contraste 
participará da oficio á los señores alcal

des da los pueblos respectivos. 
Espero del celo da las autoridades le

oct'les, que cumplimentando cuanto dis

pone el Reglamento da 31 de Diciembre 
de 1906, y la circular de feoha 10 de Di

ciembre de 1908 publioada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la proviuoia de feoha 14 del 
mismo mes, evitarán toda falta á los 
mismos, facilitando, tanto el señor in

geniero fiel contraste, como á sus ayu

dantes, cuantos medios disponga para el 
cumplimiento de su misión oficial. 

Madrid á 18 de Mayo de 1909.=E1 go

bernador, Vadillo. 

Fomento 
Se anunoia nuevamente á concurso la 

plaza vacante de fieloontraste, marca

dor de oro y plata supernumerario de 
esta provincia, por habar sido nombrado 
en propiedad el que anteriormente la de

sempeñaba. 

Las instancias documentadas oan el tí I: 
tulo de ensayador da metales y de certi |

: 

fioado que acredite poseer conocimientos I 
en la construcción de objetos de metales ; 
preciosos, dirigidas al excelentísimo ss F 
ñor ministro de Fomento, las presenta ¡ 
rán los interesados en este Gobierna j 
oivil y Nogociado arriba expresado, du ! 
rente el término de treinta días, á contar |. 
desde la publicación de este anuncio. \ 

Madrid 18 do Mayo da 1909. =E1 gober \ 
nador, Vadillo 

(0. . 73.) í 

M A D
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Den Augusto Fernández Vietorio, te i 
oíante alcalde del distrito del Centro 
de esta corte. 
Hago saber: Que no habiendo concu : 

rrida ios mozos que se expresan á centi

Huaoión á ser tallados y reconocidos en 
este distrito, el día 25 del pssado Abril, 
en que tuvo lugar la revisión de excep

ciones de los anteriores reemplazos, no 
obstante haber sido citados opsrtuns

meaie, ss les ha instruido el expediente 
que previane la ley de Raolutamiento y 
per su resultad» les ha declarado prófu

gos esta Corporación СРП la condena oe

rrespendiente. 
Por tanto sa les llama, oita y emplaza | 

para que inmediatamente comparezcan 
ante mi autoridad, con el fin de que sean 
remitidos á la Excma. Comisión mixta 
de Reclutamiento, aperoibididos que de 
no oompareoer serán tratados con todo 
el rigor de la ley. ; 

En ta! concepto ruego y encargo á 
tedas las autoridades y sus agentes, se 
sirvan procurar la busos y captura, re

mitiendo á esta Tenencia de Alcaldía á 
los mencionados mozos. 

Madrid 14 Mayo 1909.=Augusto Fer

nández Victoria. 
Relación que se cita 

19, Leonardo Sánohez de Elole; del 
reemplazo de 1905. I 
. 347, Pablo Gamio Azpiróz; del ídem de : 
1907. | 

131, Manuel Feito González; del idem í 
de 1908. 

audiencia t e r r i t o r i a l 
Y 

P R O V I N C I A L . 

CÉDULA DE CITACIÓN 
Ea la causa procedente del Juzgado 

instructor del distrito del Congreso de 
esta corte, seguida centra Fernando Pi

ñana, por estafa, y en la que es parte el 
MiDisterio Fiscal, y Doña Cecilia Calla

do, ha diotado la referida Sección 4 / auto 
con fecha 6 del actual, señalando) el día 
18 da Junio próximo, y hora de las nue

va ea punte de B U mañana, para dar 
oomienzo á las sesiones del juicio oral, 
mandando se cite á los testigos Rafaela 
Collado, Cecilia Collado y Amalia Ma

rranlis, como lo verifico per medio de 
la presente, á fin de que comparezcan á 
declarar ante la expresada Sala, sita en 
el piso bajo del Palacio de Justicia (Sa

lases), en el indicado día y hora, hacién

doles saber la obligación que tieaen de 
concurrir á este primer llamamiento, 
bsjo la multa de 5 á 50 passtas. 

Madrid 12 de Mayo de 1909.=Ei oficial 
de Sala, Pedro Qaiazaños. 

(Núm. 1.710.) (B.—1.436.) 

En virtud de providencia dictada por 
Ja Sección cuarta de esta Audiencia pro

vincial en causa sagaida en el Juzgado 
instructor del distrito del Congreso de 
esta corte, contra Federico Maculo La

borda, y en la qu9 es parte doña María 
Morales da Aizpuzua, por delito de esta

fa, sa requiere por medio dal presente á 
la querellante doña María Morales de 
Aizpuzue, cuyo actual paradero se igno

ra, para que en el término de ocho dias 
contados desde la publicación de este 
edicto, se persone debidamente represen

tada ea dicha causa, por haber renuncia

do el Abogado y procurador qué" Ja re

presentaban en la misma; apercibiéndola 
de que si deja transcurrir dicho término 
sin personarse, se la tendrá pw aban

donada en la acoión penal qua ejercitaba. 
Madrid 12 de Mayo de 1909.=E> oficial 

de Sala, Pedro Quinzaños. 
(Núm. 1.711.) (B.—1.437.) 

JEFATURA DE FOMENTO 
D E L A P R O V I N C I A D E M A U R D 

VÍAS PECUARIAS 

Ciemp o zuelo s 
Visto el expediente y aotas de deslin

de de las vías peouarias del término mu

nicipal de Ciempozuelos, practicado en 
los días 21 de Diciembre de 1908"al 7 da 
Eiiero del.corriente año por la Comisión 
nombrada al°efecto y coa asistencia del 
visitador extraordinario designado por 
la Asociación general de ganaderos del 
Reino para que la representara en dichas 
operaciones. 

Resultando: que remitidos por la Ase

ciaoión general de ganaderos todos los 
antecedentes nocesarios que habían de 
servir de base para los trabajos, se acor

dó el deslinda de todas las servidumbres 
pecuarias del término de Ciempozuelos, 
señalándose el ¿día 21 de Didembre de 
1908 para dar principio á las operacio

nes y continuándolas en loe auoasivos 
hasta su terminación; citados previa

mente todos les propietarios colindan

tes coa las vías pecuarias que se iban á 
deslindar; fijados edictos en los sitios de 
costumbre, é insertados con la antela

ción reglamentaria los anuncies corres

pondientes ел tres números consecutivos 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia para 
conocimiento de todos, cuyes documen

tos obran en el expsdisnte; sa reunió la 
Comisión deslindadora en el día y sitiw 
prefijado de antemano, comenzando el 
deslinde el día 21 de Diciembre en la 
«Vereda de Matalobos», y continuando 
sucesivamente los trabajos hasta dejar 
completamente exolarseidüs las servi

dumbres denominadas «Cordel da loe 
Manchegos, Vereda de Pañalva ó del Pa 
гг«1, Vereda de Valdemoro, Vereda ds 
Saajo ó Huerta, Cordel do Palemer©, 
Castillejos ó Puchesreros, Cordel de las 
Cárceles, Vereda de la Gasa del Conde y 
Cordel da laa Merinas» соя SUS corres

pondientes abrevaderos y descansade

ros, terminándose íes trabsjes fcl día 7 da 
Enero de 1909, con al baneplácita у оэп

santimionto de la mayoría de l«s prepie • 
tarioa colindantes que prestaron su coc

fermidad á los traosjos realizados, le

vantándose diariamente las correspon

dientes aotas que firmaron todos los pre 
sentes y observándose escrupulosamente 
todo lo que para esta clase de operaaie

aes preceptúa el reglameato de 13 de 
Agosto de 1892. 

Resultando: que en el acta levantada e 1 
dia 22 de Diciembre, correspondiente á 
los trabajos que en diaho dfa se efectua

ron sobre el Cordel de las Manchegos, 
aparece oonsignada una protesta verbal 
formulada por el propietario de la finor, 
denominada «Rincón del Barco ó Arrie

das», D. Angaí López Rodríguez, en la 
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qw muastra su oposición á las operacio

nes de deslinda del mencioaadd Cordel 
de Í Q S Manohegos, en lapsr.te que afecta 
á sts finca, por entender qua sobra la 
misma no exista servidumbre siguas, 
exhibiendo «1 afecto una hentma de ven

ís judicial, proeadeata da bieaes nacio

nales, efectuada en 12 da Enero de 1861 
anta el notario D. Luis González Martí

saz, y cuya protesta, la Comisión deslin

dadora, después da oír á la comisión de 
vecinos de Titúlela, da examinada el acta 
de deslinde dól Cordel de los Manohegos 
efectuado en dicha Titulóla en 23 de Ju

lia de 1898, de consultar los antecedentes 
faoiíi cades por la Asociación general de 
Gansdares, y oído el parecer de les pe

ritos prácticos que auxiliaban los traba

jos, acordó per unanimidad su improce

dencia, por haberse comprobado, en for

ma qaa no deja lugar á dudas, la existen 
cia legal de la servidumbre por la Danesa 
da las Amadas, y que la protesta del se

ñor López Rodríguez tenía por objeto 
ssstener una evidente intrusión con ne

terio perjuicio de la ganadería, por lo que 
fué desechada. 

Resultando: que on la misma ao*a del 
día 22 de Diciembre se consigna otra 
protesta verbal formulada en el acto de 
las operaciones por D. Rafael Díaz Gui

looho, manifestando qua se opone al des

linde del Cordel de los Manohegos en la 
forma que sa practica, por entender que 
sobre su finca «El Rasilla» no pasa nin

guna vía peouaria, exhibiendo, á reque

rimiento de la Comisión, una esoritura 
otorgada en 18 de Setiembre de 1882 ante 
el notario D. Mariano García Sánchez, en

tre D. Manuel Martín Hurtado y la señora 
duquesa'de San toña, como consecuencia 
de otra, facha 12 de Diciembre de 1861, 
otorgada por D. Luis González Martínez; 
después de estudiada dicha esoritura, la 
Comisión declaró inadmisible la protesta 
de referencia, fundándose en les datoa 
que lleva á la vista, en los informes de 
los peritos prácticos y en la hoja del Ins

tituto Geográfico y Estadístico, de cuyos 
documentes se desprenda la existencia 
de la servidumbre por el sitio que se ha 
demarcado y que D. Rafael Díaz Guilo

oho ha alterado los lindes de su finca 
apropiándose loa terrenos del Cordel da 
los Manohagos, desprendiéndose á la 
simple vista la intrusión reciente lleva

di á cabo, que les peritos de la Comisión 
han vista efectuar, y resultando además 
de la confrontación del terreno que la 
finca «Ei Rasillo» tiene actualmente ma

yor cabida que ¡a legalmente le corres

ponde, la Cemisión rechazó par unani • 
mi dad dicha protesta, la qua no tenía 
otro objeto que dificultar las operaaio

nos de deslinde. 
Resultando: qua con fecha 13 de Ene

ro último la Asociación general de gana

deros remitió al presidente de la Comi

sión deslindadora siaia comunicaciones 
suscritas par vecinos de Ciempezuelos 
protestando contra el deslinde de Jas vías 
pecuarias practicado en aquel pueblo, á 
fin de qua se unieran al expediente y se 
tuvieran en cuesta al emitir el ¡informe 
que determina el art. 93 del Reglamento. 

Resultando: que en 14 del mismo mes 
se elevó ai presidenta de la Asociación de 
ganaderos una instancia firmada colecti

vamente por varios propietarios de 
Ciempozueies protestando del deslinde 
efectuado sobre las fincas «Rincón del 
Barco» y «El Rasillo», ó interesando se 
dejen sin ofecto les nuevos señalamien

tos día las vías pecuarias y se les respete 
en sus propiedades. 

Considerando: qua el deslinde]efeotua

ds sn el término municipal de Ciampo

zuelos tiene par objeto reivindicar para 
la ganadería las vígg pecuarias, abreva

deros y desaansaderss usurpados, cuyas 
terreases son bienes de dominio público, 
exceptuados da la venta por] las leyes 
úesanionizadoras, ó imprescriptibles, y 
según ei art. S,

8 de la ley de 6 de Mayo 
de 1855 n& pueden legitimarse las rotu

raciones cometidas en las cañadas] y ?de

más V Í E S pecuarias destinadas al servi

cio de la ganadería, ouya dootriaa]¡con

firma el arS. 570 del Código civil, el 
cual establees que las vías pecuarias 
se regirán por sus disposiciones y Re

glamentos espaciales, y el Real decreto 
tíe 13 da Agesto da 18923 vigente,' en la 
materia, expresa en su art. 13 la impres

oripsibiüdnd de las mismas, sin que en 
ningún caso puedan legitimarse ls rotu

raciones hechas en ias servidumbres pe

cuarias. 
Considerando: Que las protestas que 

figuran en el acta número dos formula

das por los Sres. D. Ángel fLópez Rodrí

guez y D. Rafael Díaz Guilooho csreoen 
de fundamento, puesto que del examen 
del expediente que nos ocupa y de las 
actas de deslinde del Cordel de los Man

ohegos efectuado en Tituloia sn 23 de 
Julia de 1898 se desprende la existencia 
de dicha servidumbre oon^cuarenta¡v cin

co varas de anchura, pasando por las fin

cas de dichos señores denominadas «Rin

cón del Barco» y «El Rasillo», ouyo ha

cho aparece confirmado en una copia del 
deslinde de 1886 que diohos señores 
acompañan á su escrito de 28 de Diciem

bre de 1908, aunque la reconocen con 25 
varas da latitud solamente, siendo su 
verdadera anchura las cuarenta y cinco 
varas dadas por la Comisión deslindado

ra que en muchos puntos encontró la 
servidumbre intacta y con la latitud que 
reglamentariamente le corresponde, por 
cuyes motivos deban desecharse las 
protestas de referenoiaa. 

Considerando: que tanto las comunica

ciones da protesta remitidas por la Aso

ciación de ganaderos para que se unieran 
al expediente, oomo la colectiva que apa

rece si final del misma, carecen de fun

damento, púas no son más que una re

petición de los hechos consignadas ea las 
protestas que aparecen en el acta núme

ro dos y todos los argumentos qua en ellas 
sa aducen no tienen más objeto que im

pedir la ejecución del deslinde, per io 
que deben desestimarse. 

Considerando: que tanto en el expe

diente, come en las actas y planes se han 
cumplido los requisitos que determinan 
loa artículos 87 y siguientes del Regls

mento de 13 de Agosto de 1892. 
Vistos los informes emiíidos por el 

presidente de ía Comisión deslindadora, 
por la Asociación general de ganaderos 
y por al Consejo provincial de Agricul

tura y Ganadería, proponiendo la apre, 
baoióa del deslinde, esta Jefatura de Fo 
manto, en uso de sus atribuciones y fa

cultades, ha resuelto desestimar todas las 
protestas por improcedentes y aprobar 
el deslinde de las servidumbres pecua

rias pratioado en el término de Ciem

pozuelos, condenando á los intrusos á la 
inmediata reintegración del t e r r e n o 
usurpado á las vías pastoriles y al pago 
de los gastos ocasionados en las epera

cioaes, de conformidad con lo dispuesto 
en tes artículos 90 y 100 del Reglamento: 
que se requiera á la Compañía del ferro

carril de Madrid á Zaragoza y Alicante 
para que efectúe las obraB necesarias en 

al pasa inferior qua existe sabré al Cor

del de Palomero á Or.3tille.jo, á fin da 
evitar las dificultades qua ofrece para el 
tránsito da los ganados; obligar á 5a Cam 
pimía Azucarera da la Psvaáa el cumpli

miento de la Real orden de 28 de Febre

ro de 1905 en lo que sa refiere al terre

no ocupado en la Vereda de Saoeja, é in

teresar de la Administración del Estado 
el arreglo de los pozos y sifones de la 
acequia del Jarama, para que no ofrez

can obstáculo al psso de las ganaderías. 
Lo que en oumplimients da lo dispues

to en el'art. 93 del Reglamento de 13 de 
Agosto de 1892 se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de ía provincia, á fin de que 
cuantos se crean perjudicados oon esta 
resolución puedan entablar ei recurso oo 
rrespondiente ante el Ministerio de Fo

mento, en el plazo fijado en el art. 94. 
Madrid 6 de Mayo de 1909.—El jefe de 

Fomento, marqués de Gorbea. 
(Núm. 1.739.) 

TRIBUNAL SUPREMO 

Sala de lo Contenciosoadministrativo 
SECRETARÍA 

Relación de los pleitos incoados ante esta 
Sala. 
Don Duloino Haro Pérez, de Madrid, 

auxilar 3." de oficinas de Marina, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Marina, en 15 de Marzo de 1909, sobre 
aumento de sueldo de 500 pesetas anua

les. 
El Banco dé España, contra la Real or

den expedida por el Ministerio de Ha

cienda en 4 de Marzo de 1909, sobra con; 
signaoión por el mismo en su cuenta per 
pago de la Deuda del 4 por 100 exterior 
en el extranjero de la comisión de 0'25 
por 100, al propio tiempo que la cuarta 
parte de la comisión fija incluida en pre

supuesto. 
Don Luis Becerra Benhover, de Madrid, 

contra la Reai orden expedida por el Mi

nisterio de la Gobernación, en 4 de F e 

brero de 1909, por la que se le declaró 
cesante del cargo de intérprete de la es

taoión sanitaria de las Palmas (Canarias.) 
Lo que en cumplimiento del art. 36 de 

la Isy ougánica de esta jurisdicción se 
anuncia al público para ei ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se 
mencionan. 

Madrid 17 de Mayo de 1909.—El secre

tario decano. 
(Núm. 1.738.) 

BQV1DENCIAS JUDICIALES 
J u a g a d o s m i l i t a r e s 

CARABANCHEL 
Don José Gutiérrez de la Torre, segundo 

teniente del regimiento Cazadores de 
Lusitania 12.

8 de Caballería y juez ins

tructor del expediente que sa instruye 
por la falta grave de primera deserción 
al educando de trompeta de este regi

miento José Chanell Bedoya. 
José Chenell Bedoya, hijo de Antonio 

y de María, soldado del regimiento Caza

dores da Lusitania 12° de Caballería, na

tural de Madrid, de dieoiooho años de 
edad, de estatura 1 metro 672 milíme

tros, color moreno, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, beca poca, señas particulares nin

guna, que tuvo su último domicilio en el 
distrito del Centro de Madrid; para que 
comparezoa ante el señor juez instruotor 

f D. Jesé Gutiérrez de la Томе, en el 
¡ Campamente áe Carabanohel, por el de

I lito de primera deserción simple, en ai 
f termine de treinta días, contados desde 
I la pablieaaldn en la Gaceta de .MkdrtS y 
j.BOLETÍN OF/CXAL dala misma provincia. 
i Per tanto, en nombre da S. M. el Rey 
\ (q. D. g.) exhorto y requiero á tedas las 
\ autoridades, tanto civiles cerno militares, 
j y á las agentes de la policía judicial, para 
} que practiquéis activas diligencias para 
| la busca y captura del procesada ya di 
¡ ohe, y caso de sor habido lo osaduzoan á 
¡ esta cantón á mi disposición con las se

| guridades convenientes, pues así lo t<jn

\ go acordado ea diligencia da este día. 
í Daá¡¡j en Campamento de Carabanohel 

á los 2 días del mes de Mayo de 1909. = 
José Gutiérrez. 

(Núm. 1.694.) (В.—1.422.) 

«ívusgaclüs <L& 1.
a in@tan.o la 

LATINA 
Don Gonzalo de la Torra de Trassiarra y 

Fernández de Castro, juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de 
esta corte. 
Por el presante se hace saber: Que en 

este mi Juzgado y Escribanía del que 
autoriza, se sigue juiois de abintestato de 
oficio, por fallecimiento de D. Balbino 

| Pérez Alvarez, natural de Rivadss», pro

vincia de Lugo, hijo de Diego y da Juana, 
que falleció en esta corte el día 12 de 
Marzo pasado, á los setenta años de edad, . 
sin que asuste haya otorgado testamento. 

Y oon el fin de qua lea que se crean 
osn derecho á sucedería en su herencia, 
puedan acreditarlo ante este Juzgado, se 
anuncia por el presente, la muerte intes

tada de dicho señor, y sa eonoede el plszo 
de treinta días á contar r'esde la inser

ción da este edicto en los periódicos ofi

oiales de esta corte, para que acudan á 
usar de su dereoho. 

Dado en Madrid á 12 de Mayo de 1909. 
—Gonzalo de la Torre de Trassiarra.— 
Ei actuario, licenciado Manuel Cobo Cé

nale jas. 
Y para su inserción en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia, cumpliendo lo 
mandado expido la presente cepia, visa

da por el señor juez, en Madrid á 12 de 
May® de 1909.=V.° B.'.=Trsssiarra.= 
El sotuario, Manual Coba Canalejas. 

(Núm. 1.717.) (0 . 104 . ) 
CONGRESO 

Don Ramiro Cores y Lópsz, juez de pri

mera instancia é instrucción del dis

trito del Congreso de esta oorte. 
Par .el presente y de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 31 ds la Ley del 
juicio por jurados, ae haoe saber: 

Que el día veintiocho del corriente á 
las dos de su tarde, sa procederá an el 
leofil da este Juzgado al sorteo antre los 
doce mayores osntríbuyentes por terri

torial y los seis par industrial, para com 
poner la Junta de este distrito, que ha 
de proceder á la seleooióa de jurados. 

Dado en Madrid á 14 da Mayo de 1909. 
=Ramiro Cores.—El secretario de Go

bierno, Ecequiel Arizmendi. 
(Núm 1.715) 
SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

Don Francisco Fabié y Gutiérrez de la 
Rasilla, juez de primara instancia é 
iastruocióü de San Lorenzo del Esco

rial y su partido. 
Por ía presante sa cita, llama y empla

za como comprendido en el artíouk) 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, al 

i procesado José Sánchez y Sánchez, de 

http://Or.3tille.jo
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treinta y oinoo años ds edad, soltero, jor

nalero, hijo da Ignaoio y Josefa, aaíural 
de CiudadRodrigo (Salamanca), y vaca

no de Madrid coa domicili© en el paseo 
de la Habana, núm. 30, y en Torraiodo

nas al servicio de Aquilino Vblasoo, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días contados des

de el siguiente al en qua esta requisito

ria se inserta en la Gaceta de Madrid y 
BOLETINES .OICIALES de esta provincia 
y la de Salamanca, oomparezoa ante este 
Juzgado oon el objeto de notificarle el 
auto de procesa aiento y prisión y reci

birle declaración indagatoria, apercibido 
que de no verfioarlo, será declarado re

balde y le parará el perjuicio á que hu

biere lugar. 
Al propio tiempo ruego y encargo á 

tedas las autoridades tanto civiles como 
militares y ordeno á los agentas de la po

iioía judicial precedan á la busca y captu

ra del expresado procesado, cuyas señas 
personales se ignoran, y en el oaso de ser 
habido le pongan á mi disposición en la 
Cárcel de este partido oon las segurida

des convenientes. 
Dado en San Lorenzo del Escorial á 11 

•de Mayo de 19Q9.=Franoisoo3Fabié.=El 
actuario, licenciado César del Pozo. íüj§ 

(Núm. 1.679.) (B.—1.407.) 
CHAMBERÍ 

Antonio Gil Gómez, cuyas señas parti

culares no oonstan, que tuvo BU último 
domioilio en la calle de Atocha, núm. 20, 
ae le cita por el delito de contrabando de 
tabaco para que comparezca ante este 
Juzgado de instruooión en el {plazo de 
diez dias. 

(Núm. 1.682.) (B.—1.410.) 
CONGRESO 

Agustín Allende y Alvàrez, domicilia

do en la oaile de la Gasea, 9, tienda, cuyo 
actual paradero se ignora, se le cita para 
recibirle deolaraoión sin juramento, por 
el juez del Congreso el día 11 de Mayo de 
1909, en la oausa que se diota por coac

ción y daños; concurriendo ante dicho 
juez en el término de oinoo días.=Visío 
bueno.=R. Cores.=EI escribano, Gui

llermo Pérez Herrero. 
(Núm. 1.688.) (B.—1.416.) 

CENTRO 
Manuel Sancha Lobo, natural de Ma

drid, soltero, estudiante de Medicina, de 
veinticuatro años, alto, moreno, fijos 
oastaños, viste decentemente, que dijo 
tener su último domioilio en la calle de 
Fuenoarra!, 102, principal derecha, para 
que oomparezoa, por el delito de estafa, 
en este Juzgado de instrucción en el tér

mino de diez días. 
Madrid 1.° de Mayo de 1909.= Felipa 

T©rres.=El esoribano, lió. Rafael L. de 
Sanie. . • 

(Núm. 1.689.) ( B .  l 417.) 

SAN LORENZO 
Don Francisca Fabié y Gutiérrez de la 

Rosilla, juaz de instrucción del Real 
Sitio de San Lorenzo y su paríiáo. 
Por virtud del presente, ruego y en

cargo á todas las autoridades, así civiles 
©orno militares, y agentes de la policía 
jadioial, procadan á la busca de las tres 
«aballarías que á continuación se rese

carán, hurtadas en la noobe del 6 al 7 del 
actual, dos de ellas á Antolín Sánchez y 
•istra á Celestino Palacios, de la dehesa 
del Valle y de las Ventillas, término de 
Collado Mediano, deteniendo á la perso

na en cuyo poder se enouentren dichos 
semovientes si no justifioa su legitima 

guido entre partes: de la una, el Ministe

1 rio fiscal, y de la otra, como denunciada 
| María López Ayaia, cuyas demás oir

j ounstaneias ya constan. 

¡ /'Fallamos: Que debamos osndenar y 
! condenamos en rebeldía á María López 
i Ayals, á la pena de quisca días de arres

j j t ó y las costas. 
I Así por esta sentencia definitivamente 
| juzgando la pronunciamos, mandamos y 
i firmamos. —Miguel Oohoa. Antonio 
| Sánchez.—Garles Sauras. 
¡ Publicación.—Leída, y publicada fué 
¡ la anterior sentencia por el señor D. Mi

guel Oohoa Lumbier, juez municipal del 
distrito, de Chamberí, estando celebran

do audiencia el Tribunal en el día ds su 
facha de que eertifico.—Luis ^Garrido. 

Y á fin do que mediante á la rebeldía 
de la denunciada María López íAyala, 
sea notificada en forma, expido la pre

sante en Madrid á 20 de Abril de 1909.— 
V.° B,°—Miguel Oohísa.—El secretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 1.495.) (B.—1.253.) 

adquisición, y poniendo S mi disposición 
unas y otra; pues así le tsego acordado 
en sumario que se instruye con motive 
СОЕ motivo dé dicho harto. 

Dado en San Lorenza á 11 de Mayo de 
1909.=Franoisce Fabié,=P. D., Manuel 
Martínez. 

Señas de las caballerías 
Una yegua cerrada, pele castaño, alza

da la marca, hierro ea la nalga derecha 
de M* y carona en su parte superior, cal 
zada de las cuatro extremidades, preña

da y estrellada. 
Un muleto de catorce meses de edad, 

de bastante marca, hijo dé la anterior, j 
de pelo negra recién cortado. | 

Una potra de dos añas, de palo casta | 
ño, calzada de una pata, de alzada próxi | 
mámente la marca. 

(Núm. 1.695.) (В.—1.423.) 
TORRELAGUNA 

Don Luis Zapatero González, juez de ins

truooión de esta villa de Torrelaguna y 
su partido. 
Por la presente, ruego y enoargo á las 

autoridades, asi civiles como militares, 
fuerza de la Guardia eivil y agentes de 
la policía judicial, precedan á la busca y 
captura de las caballerías que á conti « , . . _ , J . * , 

. , _ . u л I del ano pasado, se ha diotado la senten
nuacion se геавпап, que fueron robadas S . ¿ . «. •,. 
en el pueblo de Garganta la noche del 

En al juicio verbal de faltas seguido 
en ésta Juzgado contra Julián Amador, 
por daños, y señalado oon el núm. 918 

oía cuyo encabezamiento y parte dispo 
siíiva dioen así: 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma

drid, S 20 de Abril de 1909, el Tribunal 
municipal del distrito de Chamberí, com

puesto por ios señores D. Miguel Oohoa 
Lumbier, j u e z municipal, y adjuntos 
don Antonio Sánchez y D. Carlos Ssür as, 
habiendo visto el precedente juicio de 
faltas seguido entre partes: de la una el 

Una yegua de treinta meses, pelo | Ministerio fiscal, y de Sa otra, como de
j

 —• * Bunoiado Julián Amador, cuyas demás 
circunstancias ya constan. 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Julián Ama

dor á la panada cincuenta pesetas de 
multa y las oestas. 

Así par esta nuestra sentencia defini

tivamente juzgando lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Miguel Oohoa. 

doce al trece de Abril último; poniéndo

las, caso de ser habidas, á disposioión de 
este Juzgado oon la persona é personas 
en ouyo poder se enouentren si no justifi

can su legítima adquisición. 
Torrelaguna 11 de Mayo de 1909.=; 

Luis Zapatera.=P. S. M., José Sierra. 
Señis de las cábellerías 

1 
negro, oon bastantes blenoos, de seis 
cuartas de alzada, cola muy cana y la 
parte superior de los cascos también 
muy canos; y detrás de la ubre, en su 
parte superior tiene una cicatriz, y una 
pequeña estrella en la frente. 

2.
a Una pollina de seis años, alzada 

regular, palo negro, esquilada y hechas 
las cuartillas de las manos, y la frente. 

Torrelaguna dicho día mes y años doy f —Antonio Sánchez. ̂ Carlos Sauf as. 
fe.—El escribano, José Sierra. 

(Núm. 1.696.) (B. 1.424.) 

Cumpliendo lo mandado por S. S,
a en 

providencia de esta facha, dictada en 
sumario pí*r robo de caballerías, en el 
pueblo de Garganta, yo el escribano, cito 
por medio de la presente cédula á Eusta

quio Hernánz Barmejo (a) Retrato, para 
que dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración en dicho sumerjo; apercibido 
que, de no comparecer, le parará el per

juicio á que haya lugar. 
TorrelGguna 11 dé Mayo de 1909.=E1 

esoribano, José Sierra. 
(Núm. 1.697.) (B.—1.425.) 

CHAMBERÍ 
En el juicio yerbal da Mías seguido 

en esta Juzgado con el número 1.818 
y 2.237 del año pasado, contra María 
López Avala, por lesisnes, se ha diotado 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dioen así: 

Sentencia.—En la Villa de Madrid á 20 
de Abril de 1909, el Tribunal municipal 
del distrito de Chamberí> pompáoste.' dé 
los señores D. Miguel Oahoa Lumbier, 
ju3z municipal, y adjuntes D. Antonio 
Sánchez y D. Garlos Sauras, habiendo 
visto el presente juicio de falsas se

Publieaoión—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. Miguel 
Oches Lumbier, juaz municipal del dis

trito de Chamberí, estando celebrando 
audiencia el Tribunal el día de eu fecha, 
de que certifica.—Luis Garrido. 

Y oon el fin de que mediante á la re

beldía del deaunoiado Julián Amador, 
sea notificada en forma la presente sen

tencia, expido el presente en Madrid £ 20 
de A b r i l de 1909.=7.* B.

0

=Migüel 
Osho8.=ll secretaria, Luis Garrido. 

(Núm. 1.496.) VE.—1.254.) 

de la Vieja y á Julia González, á la pena 
de 30 pesetas de multa y las costas del 
juicio. 

Así por esta nuestra sentencia lo pro

nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Miguel Oohoa.—Antonio Sánchez.—Car

los Sauras. 
Publicación. Laida y publicada fuéila 

anterior sentencia por el Sr. D. Miguel 
Oohoa Lumbier, juez municipal del dis 

trito de Chamberí, estando celébrasela 
audiencia el Tribunal en el día de su fe

cha, de que certifico.—Luis Garrido. 
Y á fin de que mediante ala rebeláis 

del denunciado Ángel Alonso de la Viefa, 
sea notificada en forma la preinserta sen

tencia, expido el presente en Madrid á 
20 de Abril dé 1909.=V.° B.

0

=Migusl 
Oehoa.=El secretario, Luis Garrid©. 

(Núm. 1.497.) (B.—1.255.) 

En virtud de providencia del Sr. D. Mi

guel Oohoa Lumbier, juez municipal del 
distrito de Chamberí de esta corte, sa 
cita, llama y emplaza á Magdalena Gar

cía Jiménez, cuyas demás circunstancias 
y aotual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezcan en 
dicho Juzgado á extinguir la pena i m 

puesta eu juicio de fastas núm. 314 da 
909; bajo apercibimiento de que, si no Ie& 
verifioan le parará el perjuicio que haya?, 
lugar. 

Madrid 15 de Abril de 1909.=V.« B V 
=Miguel Oohaa.=El seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1 465.) (B . 1 .276 . ) 

En virtud de providencia del Sr. D. Mi

guel Oohoa Lumbier, juez municipal del 
distrito de Chamberí de esta corte, se cits r 

llama y emplaza i Agustín Gómez, cuya© 
demás circunstancias y aotual paradero» 
sé ignoran, para qué ea el término d® 
segundo día. oomparezoa en dioho Jua

gado á ser reconocido por el medias fo

rense en juicio de faltas número 927 d© 
908, bsjo apercibimiento de que, sí na» 
lo verifica, la parará el perjuicio qvm 
haya lugar. 

MadridlSde Abrilde 1909. =V.» B . " 
==Miguel Oohoa. = El seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.466.) (B . 1 .277) 

En el juicio verbal de faltas seguido ea 
esta Juzgado contra Ángel Alonso de la 
Vi&ja y Julia González Blsnco, por malos 
tratas, y señalado coa el número 2.112, 
se ha dictado sentencia ouyo encabeza' 
miento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencie: En la villa de Madrid, á 20 
da Abril de 1909, el Tribunal municipal 
del distrito de Chamberí, eampuesto de 
los Sres.: D. Miguel Oohoa Lumbier, juez 
municipal, y adjuntos D. Antonio San

chos y D. Carlos Sauras, habiendo visto 
el precedente juicio de faltas seguido 
entre partes: d« la una el Ministerio fis

cal, y de la otra como denunciados Ángel 
Alsnsoy Julia Ggazález cuyas demás cir

cunstancias ya constan. 
Falíácoos: Qao debemos oendenar y 

cs@rtdenamos en rebeldía á Angal Aionsa 

Ea virtud da providencia del ssüer 
don Miguel Ochsa Lumbier, juez mani

oipal del distrito de Chamberí de se i s 
carte, se cita, Напш y emplaza á Alejan

dro dal Salar Jamugo, cuyas demás c ir 

cunstancias y aotual paradero seiguoras» 
para qua enei íérmin®de saguado día 
oomparezoa en dicha Juzgado á extinguir 
la pena impuesta en juicio de faifas n u 

mero 81 de 908, bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjui

cio que haya lugar. 
Madrid 15 de Abril de 1909.==V;

e B ,
e 

=Miguel Oahoa¿ = El secretario, Luie 
Garrido. 

(Núm. 1.467.) (В.—1.278.) 

Eq virtud de previdencia del señor den 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, se 
cita, llama y emplaza á Antonio Lom

bardia, euyas demás cirounstancias y 
aotual paradero se ignoran, para que ш 
término de segundo día oomparezoa e s 
dioho Juzgado á sar recanooido per el 
medico forense en juicio de faltas núme

F@360 de 909, baj» aperoibimiento á» 
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«pie, si no le verifica, le parará el per

juicio que haya lugar. 
Madrid 17 de Abril de 1909. = Visto 

bueno.=Miguel Oohoa.=El secretorio, 
Luis Garrido. 

(Núm. 1.468.) (B.—1.279.) 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Ochoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta cor

te, se cita, llama y emplaza á Francisco 
Pedrero, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que 
an término de segundo dia oomparezca 
an dicho Juzgado á ser reconocido por el 
médico forense en el juicio de faltas nú

mero 408 de 908; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el per

juicio que haya lugar. 
Madrid 17 de Abril de 1909.=V." B.* 

Miguel Oohoa.= Ei seoratario, Luis Ga

rrido. 
(Núm. 1.469.) (B.—1.280.) 

En virtud de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, se 
cita, llama y emplaza á Enrique Iglesias 
Hernández, ouyas demás cirounstm

oias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día compa

rezca en dioho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas número 
2.222 da 908, bajo apercibimiento de que, 
s i n o lo verifica, le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 17 de Abril de 1909.=V.° B." 
—Miguel Oohoa.— El seoratario, Luis 
Garrid©. 

(Núm. 1.470.) (В.—1.281.) 

En virtud de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 

. del distrito de Chamberí de esta oor

íe, se cita, llama y emplaza á Salvador 
García Navarro, cuyas demás oirounstaa

mas y actual paradero se ignoran, para 
que eu término de segundo día compa

rezca en dioho Juzgado á extinguir la pe

na impuesta en juicio de faltas número 
#73 de 909; bajo apercibimiento de que, 
ш no lo verifica, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 17 de Abril de 1909. = V.» B.
a 

—Miguel Oohoa.=El seoratario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.471.) (B,—1.282.) 

En virtud de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
Sal distrito de Chamberí de esta oerte, se 
Mía, llama y emplaza á Arturo Sánz, 
«ayas demás circunstancies y actual pa

sadero se ignoran, para que en término 
do segundo día comparezca en dioho Juz

gado á ser reconocido por el médico foren

se, en el juicio de faltas núm. 350 de 909, 
baje apercibimiento de que, si no lo ve

rifica, le parará el perjuicio que haya 
2ugar. 

Madrid 17 de Abril de 1909. — V.° B." 
—Miguel Oohoa. = El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.472.) (В.—1.283.) 

apercibimiento de que, si no lo verifioa, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 17 de Abril de 1909.=V.° B.° 
=Miguel Oohoa.=El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.473.) (B.—1.284.) 

En virtud de providenoia del señor don 
Miguel Ochoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, se 
oita, llama y emplaza á Falgancia Cle

mente, ouyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dioho Juzgado el dia 
15 de Junio próximo, á las diez, á cele

brar juicio de faltas núm. 281 de 909, be jo 
apercibimiento de que, si no lo verifioa, 
le parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 17 de Abril de 1909.  V . ' B.° 
—Miguel Oohoa.— El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.474.) (B . —1.285.) 

En virtu3 de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, se 
cita, llama y emplaza á Manuel Cazarla 
Sánchez, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dicho Juzgado el día 15 de 
Junio próximo á las diez, á celebrar jui

cio de faltas núm. 1.954 de 908, bajo aper

cibimiento de que si no lo verifioa le 
parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 17 de Abril de 1909.=V.° B.' 
=Miguel Ojhoa.=El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.475.) (B.—1.286.) 
BUENA VISTA 

En virtud de providenoia del señor juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corto, por el presente se oita y em

plaza á JuBte Pelayo González, que dijo 
vivir en la calle de Jaoometrezo, núme

ro 17, piso ouarto, y ouyo paradero en 
la actualidad se ignora, para que en el 
término de nueve días comparezca en 
dioho Juzgado, 'sito en la calle de Belén, 
núm. 2, piso segundo, á cumplir la pena 
que le ha Bido impuesta en el juicio de fal

tas núm. 18909 que pende en este Juz

gado por lesiones; apercibido que, de 
no verificarlo, le parará el perjuioio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 26 de Abril de 1909.= V.° B.°= 
Fermín Oastañón.=El seoret&rio, J. Ma

rio Fuentes. 
(Núm. 1.572.) (B.—1,325.) 

En virtud de providenoia del Sr. D. Mi J 
¿piel Oohoa Lumbier, juez municipal del 
distrito de Chamberí de esta oorte, se 
eits, llama y emplaza á Vioehió González 
Mateaan, ouyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que 
®a término de segundo d i a oom

parezca* en dicho Juzgado á s e r re

conocido por el médioo forense en el 
Juicio de faltas núm. 385 de 909; bajo 

En el juicio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado contra María Sidón y 
Luis Sidón, por malos tratos, y señalado 
con el núm. 1340 del año pasado, se ha 
dictado sentencia, ouyo encabezamiento 
y parte dispositiva di3en así: 

Sentencia: En la villa y corte de Madrid 
á 29 de Abril de 1909, el Tribunal munici

pal del distrito de Chamberí, compuesto 
de los señores D. Miguel Oohoa Lumbier, 
juez municipal del mismo y adjuntos don 
CarlosS.ÍUCS3 y D. Antonio Sánchez (cu

yas demás circunstancias ya consta) ha

biendo visto el precedente juioio de fal

tas seguido entre partes: de la una el 
Ministerio fiscal, y de la otra como de

nunciados María y Luís Sido», ouyas 
además circunstancias ya constan. 

Fallamos: que debemos condenar y 
condonamos en rebeldlaá María Sidón y 
á Luis Sidón, á la рева de 50 pesetas de 
multa y 'as costas por mitad. . 

Así por esta nuestra sentencia^ lo pro

nunoiamos, mandamos y firmamos.— 
Miguel Oohoa.—Carlos Saures.—Aníe

nio Sánchez. 

Publicación: Leída y publicada fué la 
sentencia anterior por el Sr. D. Miguel 
Oohoa Lumbier, juez municipal del dis

trito de Chamberí, estando celebrando 
audiencia el Tribunal en el dia de su fe

cha, de que certifico. =Luis Garrido. 
Y con el fin de que mediante á la re

beldía de los denunciados María y Luis 
Sidón, sean notificadas en forma la pre

inserta sentenoia, expido el presente en 
Madrid á 29 de Abril de 1909.=Entre 
paréntesis=cuyas demás circunstancias 
ya oons=no vale. = V.* B.° = Miguel 
Ochoa. =E1 secretario, Luis Garrido. 

(Núm. 1.608.) (B.—1.355.) 

En el juicio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado contra Antonio Garoía, 
por daños, y señalado con el número 
1.943 del año pasado, se ha dictado sen

tenoia ouyo encabezamiento y parte dis

positiva dicen así: 
Sentencia.—En la villa de Madrid á 29 

de Abril de 1909, al Tribunal municipal 
del distrito de Chamberí, compuesto de 
D. Miguel Oohoa Lumbier, juez munici

pal, y adjuntos D. Carlos Sauras y don 
Antonio Sánohez, habiendo visto el pre

cedente juicio de • faltas seguido entre 
partes, de la una el Ministerio Fiscal y 
de la otra, como denunciado, Antonio 
García, ouyas demás oirounfetanoias ya 
constan. 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos á Antonio García, en rebel

día, á la pena de diez días de arresto y 
las costas. 

Así por esta nuestra sentenoia lo pro

nunciamos, mandamos y firmamos.—Mi

guel Oohoa.— Carlos Sauras.— Antonio 
Sánohez. 

Publicación: Leída y publicada fué la 
anterior sentenoia per el Sr. D. Miguel 
Oohoa Lumbier, juez municipal del 
distrito de Chamberí, estando celebran

do audiencia el tribunal en el día de su 
fecha, de que oertifico.—Luis Garrido. 

Y á fin de que mediante & la rebeldía 
de denunciado Antonio Garoía sea notifi

oedaen forras, la preinserta sentencie, 
expido el presente an Madrid á 29 de 
Abril de 1909.= V.° B.*— Miguel Oohoa. 
==El secretario, Luis Garrido. 

(Núm. 1.609.) (B.—1.356. ) " 
, INCLUSA 

En virtud de providencia dictada en el 
expediente de juioio verbal ña faltas se

guido en este Tribunal bajo el núm. 755 
da orden del año 1909, por desobediencia 
y escándalo, se ha soordado se cite por 
medio del presente, en atención á igno

rarse su aotual domicilio y paradero, 
para que el día 31 del mes aotual á las 
diez horas del mismo, oomparezca ante 
la Salaaudiencia de este Tribunal, del 
que forman parte en concepto de adjun

tos los señores D. José de Mora y D. Ma

nuel de Lucas, ei cual se halla sito en la 
calle de los Estudios, número 3, princi

pal, para la oelebraoión del juioio, al oual 
deberá oonourrir acompañado de los tes

tigos y demás medios de prueba de que 
intente valerse, en la inteligencia que, 
de no verificarlo, le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma 
al presidente da la Sínoión 22 de este dis

trito en la elección del día 2 del aotual, 
expido el presente para su inseroión en 
el BOLETÍN OFICIAL que firmo en Madrid 
á 12 de Mayo de 1909.V.

0 B.°Cano Ma

nuel.—El seoratario, Francisco Alvarez 
dé Lara. 

(Núm.—}. 719.) (B.—1.442.) 

PARQUE ADMINISTATIVO 
DK «UIHMSTRO DK 

ALCALÁ DE HENARES 
A N U N C I O 

El dia nueve del mes próximo á las 
diez de la mañana, se celebrará concurso 
en este Parque para la oompra de car

bón de encina, cebada, esparto, harina 
de flor, jabón, leña, paja para pienso, pe

tróleo, leña gruesa y carbón de cok, 
Los que deseen tomar parte deberán 

oonourrir personalmente al noto, ó estar 
en él legalmente representados, y pre

sentarán sus proposiciones por esorito en 
la Direcoión de dioho Perqué, expresan

do la cantidad que efreoen vender de oa 
da artículo y preoie sin gastos de la uni

dad métrica, acompañando muestras dé 
los artíoulos que ofrezoan. 

En el oaso de haber proposiciones ad

misibles, se oomunioará á los autores de 
ellas la aoeptaoión de sus ofertas, pera 
que en el plazo improrrogable de catorce 
días verifiquen las entregas. 

Alcalá de Henares catorce de Mayo de 
mil noveoientos nueve. 

V.B. ' 
El direotor, 

R a f a e l F e z z i . 
El jefe del Detall, 

José P é r e z Noves. 
(Núm. 1.721.) (E.—234.) 

SOCIEDAD MINERA 

Venus Amante 
Con arreglo al artíoulo 13 deles esta

tutos, se requiere por primera vez a! 
aeoionista D. Santiago Peydro, de Alma

ría, al pago del dividendo pasivo núme

ro 1.» 
Madrid dieoiooho de Mayo de mil no

vecientos nueve. 
Ei presidente, 

José Barrienuevo. 
(A.—289.) 

BAHC0 DE ISPÁMA 
Habiéndose extraviado los resguardos 

de los depósitos intransmisibles números 
cuarenta y seis mil sesenta y ooho y 
cuarenta y seis mil sesenta y nueva, ex

pedidos por este Establecimiento en oin 
oo de Abril de mil novecientos seis á fa

vor deD. Enrique González Serra, menor 
da edad, el primero y de D. Benito Gon

zález Serra, menor de edad, el segundo, 
se anunoia al público por tercera y últi

ma vez, para que el que se crea con de

recho á reclamar, la verifique dentro 
del plazo de dos meses, á cantar desde el 
dieoiooho de Abril próximo pasado, fe 
cha de la primera inserción de este 
anunoioenlos periódioos oficiales Gace

ta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoiá, según determina el artíoulo 
sexto del Reglamento vigente de este 
Banco; advirtiendo que, transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de teroero, 
se expedirá el correspondiente duplicado 
da dichos resguardos, anulando los pri

mitivos y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad. 
„ Madrid quince de de mil noveoientos 
nueve. 

P. el vicesecretario, 
José Rodríguez Romero. 

<A.238.) 

Imprenta de A. Alooao, Barbieri, 8,— Madrid 


